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Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 
 
Garantía mobiliaria - Auto corrige 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00102-00 
 
El apoderado de la parte actora solicitó la corrección del numeral 
primero del auto adiado 9 de marzo de 2023, por consiguiente, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. CORREGIR el numeral 1º del auto adiado 9 de marzo 
de 2023, mediante el cual se ordenó admitió la presente solicitud 
de aprehensión. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, el numeral 1º de la mentada 
providencia quedará así: 
 

“1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placas HFQ-489, 

marca CHEVROLET, color plata, modelo 2019 y demás 
características relacionadas en la demanda.” 

 

TERCERO: En lo demás se mantiene incólume. 
 

CUARTO: Secretaría, proceda a corregir el oficio No. 0455/2023 
conforme lo aquí anotado y de alcance remitiendo la 
comunicación respectiva a la Policía Nacional de Colombia – 
Sección Automotores – SIJIN, conforme lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 079 del 19 de mayo de 2023. 
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